
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PAIME CUNDINAMARCA 

 

Paime Cundinamarca, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Expediente: 25 518 40 89 001 2024 – 00007 

Ejecutante: PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACIÓN DE 

CARTERA “PRECOOSERCAR” 

Ejecutado: JULIAN ESPINAL JARAMILLO 

 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta las 
constancias de notificación efectuadas al ejecutado JULIAN ESPINAL 
JARAMILLO, en la dirección electrónica que aquel suministró al momento de 
adquirir la obligación; por consiguiente, el Despacho dispone: 
 
Tener por notificado personalmente, al ejecutado en mención, en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio, 
sin pagar o proponer excepción alguna. 
 
En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 

 

 

El auto anterior se notifica por 

estado electrónico nro. 009 del 

15 de marzo de 2024. 

 

La secretaría 

Firmado Por:



Luis Ernesto Manrique Cediel

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Paime - Cundinamarca
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